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 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
procedimiento abierto con criterio precio, del 
contrato de servicio de “Realización de 
reconocimientos médicos específicos dirigidos a 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid, año 
2016” y se autoriza un gasto de 450.000 euros.  

o Acuerdo por el que se declara Fiesta de Interés 
Turístico la celebración de la Gran Feria Medieval 
de la Villa de El Álamo en el municipio de El 
Álamo.  

 Economía, Empleo y Hacienda. 

 o Acuerdo por el que se aprueban las normas 
reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa de subvenciones destinadas al 
fomento de la contratación estable, en las 
empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas 
de violencia de género, personas víctimas del 
terrorismo y personas en riesgo de exclusión 
social.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por 
importe de 2.000.000 euros, destinado a financiar 
la concesión directa de subvenciones para la 
contratación estable de mujeres víctimas de 
violencia de género, personas víctimas del 
terrorismo y personas en riesgo de exclusión 
social en el mercado ordinario de trabajo en el 
año 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 
por importe de 1.416.346,43 euros, para financiar 
la encomienda de gestión a la empresa Tecnologías 
y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), para el 
apoyo a la gestión de la justificación y la 
liquidación de subvenciones destinadas a la 
financiación de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a trabajadores desempleados, 
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durante los años 2016 y 2017.  
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

porcentajes del expediente de gasto plurianual 
relativo a la encomienda de gestión a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. 
(TRAGSATEC), para el apoyo a la gestión de la 
justificación y la liquidación de subvenciones 
destinadas a la financiación de acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y 
Hacienda.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 
anualidades del expediente de gasto plurianual 
relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, de la 
gestión de servicio público educativo de la 
escuela infantil "Platero" de Meco (Madrid), de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 
*Acompaña al correspondiente de Educación, 
Juventud y Deporte. 

 

 Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio. 

 o Acuerdo por  el que se autoriza el gasto relativo 
a la convocatoria de las ayudas para la 
adquisición de vehículos comerciales ligeros, 
eficientes, auxiliares y de servicios, 
correspondiente al ejercicio 2016, por un importe 
de 1.000.000 euros. 

o Acuerdo por  el que se autoriza el gasto relativo 
a la convocatoria de las ayudas para la 
adquisición de vehículos eficientes para uso de 
autotaxi, correspondiente al ejercicio 2016, por 
un importe de 1.000.000 de euros.  

 

 Sanidad. 

 o Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo 
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previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, respecto de las cuentas anuales de la 
Empresa Pública Hospital del Sur, correspondientes 
al ejercicio 2015, auditadas por la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid 

o Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo 
previsto en la ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, respecto de las cuentas anuales de la 
empresa pública Hospital de Vallecas 
correspondientes al ejercicio 2015, auditadas por 
la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

   

 Políticas Sociales y Familia. 

 o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 3ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas 
con discapacidad intelectual, gravemente 
afectadas, en el Centro residencial y de día de 
Aranjuez, con la Asociación Aranjuez-Personas con 
discapacidad intelectual, por importe de 
4.617.289,80 euros, desde el 1 de diciembre de 
2016 hasta el 30 de noviembre de 2019.  

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 7ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concierto: Atención a personas 
con discapacidad intelectual, ligera y límite con 
graves trastornos de conducta, en Centro de día 
(20 plazas), adjudicado a la Fundación Carmen 
Pardo Valcarce, por importe de 322.631,40 euros, 
desde el 15 de diciembre de 2016 hasta el 14 de 
diciembre  de 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 
prórroga del contrato de servicios: Apoyo técnico 
en la valoración del cálculo de la capacidad 
económica de las solicitudes de dependencia, 
adjudicado a Betán S.A., por importe de 254.447,32 
euros, desde el 1 de agosto de 2016 al 31 de julio 
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de 2018.  
o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 

prórroga del lote 3 del contrato de servicios de 
limpieza en 32 centros adscritos al Servicio 
Regional de Bienestar Social (actualmente Agencia 
Madrileña de Atención Social), adjudicado a la 
entidad Interserve Facilities Services, S.A.U., 
por importe de 595.246,57 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2017.    

o Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia 
Regional contra la trata de seres humanos con 
fines de explotación sexual en la Comunidad de 
Madrid 2016-2021.  

 Educación, Juventud y Deporte. 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto para el 
año 2016 por importe de 694.000 euros, destinado a 
la convocatoria de ayudas a deportistas madrileños 
por participar en competiciones deportivas 
oficiales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, de la gestión de servicio público 
educativo de la escuela infantil "Platero" de Meco 
(Madrid) y el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 494.293,80 euros para los años 2016 a 
2021.  

 Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  

 o Acuerdo del consejo de gobierno por el que se 
autoriza la celebración de varios convenios y el 
gasto derivado de los mismos por un importe total 
de 29.860.934,10 euros, para la financiación de 
las actuaciones a realizar en las áreas de 
regeneración y renovación urbanas en el marco del 
plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la regeneración 
y renovación urbanas 2013-2016 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para el 
servicio de transporte de fondos y otros servicios 
asociados en las estaciones de la red de Metro de 
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Madrid, por un importe total  de 6.021.093,99  
euros  (IVA excluido) a LOOMIS SPAIN, S.A. (lotes 
1 y 2) y a PROSEGUR SERVICIOS DE EFECTIVO ESPAÑA, 
S.L. (lotes 3, 4 y 5) y una duración del contrato 
de 36 meses.  
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